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mar aia PE asamini si: Ea af Ea dd rancisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy veinte de septiembre del dos mil cinco, ante mi 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

la presenta escritura ea D bh a E A 'w
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Qu viznpt ema Mivalo, soltero; José Vicente E 

do y) Bifonso María Ouizhpilema Nivelo, 

soltero. LoS comparecie tes con ecuatorianos. mar yvores de edad, todos 
Eb, TA N 

DSÍCAS Metropolitano de Quito, habiles y 

   

idad 
q Ea 

capaces para contratariy obliigatse*a quienes de conocer doy fe y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo dígnese autorizar una en la cual conste 

el Contrato de Constitución y su correspondiente Estatuto de la 

¿Sociédad denominada COMPAÑÍA DE TRANSRORFES, PESADO 
> “7 
FUERZA DELTA SOCIEDAD ANONIMA TRANSPEDELÍA los mismos 

Tepes detallan en las siguientes cláusulas: CLÁUSULAS PRIMERA. 

CONTRATO DE SOCIEDAD.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura los señores. UNO) Luis "7 
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Quizhpilema Nivelo, soltero, de nacionalidad ecuatoriana; DOS) José 

Vicente Guizhpilema Nivelo, casado, de nacionalidad ecuatoriana; y 

TRES) Alfonso Maria Ouizhpilema Nivelo, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad del Distrito Metropolitano 

de Quito, en su calidad de accionistas han resuelto otorgar el presente 

Contrato de Sociedad la misma que se otorga y constituye bajo la 

- denominación de TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA 

SOCIEDAD ANÓNIMA TRANSPEDELSA que ordenará sus actividades 

y negocios con sujeción a las leyes ecuatorianas en todo lo que fuere 

aplicable y en especial a la Ley de Compañias y al Estatuto constante 

en la Cláusula Segunda de esta escritura. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN. Con la 

denominación de: TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA 

SOCIEDAD ANÓNIMA TRANSPEDELSA se constituye una Compañia 

Mercantil que se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, 

las pertinentes de la República y por los presentes Estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO .- NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La Compañía 

os de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Ha
 

Era ir ne E Jn - in j n no mambo ereiratr Quito, pero podra ejercer y ejecutar toda clase de actos, contratos y 

E io nitrilo hy dea rim ini mato obligaciones relativas 2 su objeto social en olros lugares del pals. 

A y SBiIETE SrwmiAal Srmnoañia tandrá nor ARTICULO TERCERO- OBJETO SOCIAL- la Companta fendra pol 

ri Ey a . nr 2. á ia taria Fe mrarrl ria servicio de transporte público de carga pesada de todo tipo: macuinaria, 

vathinriil d ey ranita nap atarnainago G Sn 
vehículos. hierro. cemento. madera, materiales de construcción 
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A doscientos cincuenta 

empresarial de personas rales o jurídicas. nac ionales q extra tra aíelas: 
fionnés a QUITO -ECUADOR 

pro - 

S> Prestar los servicios dé tramitación 

ra importaciones y exportaciones de los 

lientes de la compañib, así como toda tramitación y diligencia 

¿Of nales, CUATRO) Asociarse 0 establecer 

An formas pi o en forma permanente con 

l o personas naturales dedicadas o vinculadas 

" con las actividades propias EN s00al de la compañía. CINCO) 

Complementar a través pe 

Compañía para sus ciién Bs con asesoramiento técnico y 

legal en la provisión de $ g | 

importados. SEIS) Realizar 

   lación de cargas; SIETE) 

bie dE apañía de vehículos automotores 

de toda marca, partes, equipos, accesorios en general, neumáticos de 

toda marca, lubricantes para uso de las unidades de su propiedad; 

OCHO) Tramitar la concesión de cupos de combustibles en la Dirección 

Macional de Hidrocarburos para consumo de las unidades de la 

STITA NUEVE) Instalación y funcionamiento 7 > o varias 

ciones de servicio de acuerdo con las PS eMlierimientos 

oa por el Ministerio de Energía, Municipi 195, Antero: y otras 

CEM competentes; DIEZ) Comercialización de Tate, equipos, 

accesorios y repuestos de vehículos automotores; ONCE) bes 

Complementar los trámites de importaciones de la Compañía para sus - 
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clientes en general, brindando asesoramiento técnico y legal sobre la 

tributación de impuestos y servicios aduaneros correspondientes; 

DOCE) Podrá la Compañia participar en cualquier licitación o Concurso 

Público de Ofertas o Concurso de Precios, con Instituciones Públicas O 

Privadas, Nacionales o extranjeras relacionadas con las actividades 

propias de la sociedad. TRECE) Para el cumplimiento de sus fines la 

Compañía podrá ejercer toda clase de actividades civiles, laborales, 

mercantiles que sean lícitas, adquiriendo derechos de toda clase y 

contrayendo obligaciones, celebrando y ejecutando actos o contratos 

laborales, mercantiles o civiles, contratando con toda clase de parsonas 

jurídicas o naturales, poseyendo y teniendo en propiedad bienes raices 

o muebles, para gravarlos, lmiarlos O transteririos, pudiendo 

comparecer ante los poderes públicos con toda clase de peticiones, en 

fin, y de manera general, practicar toda clase de operaciones y celebrar 

cualquier acto o contrato permitido por la ley que tuviere relación directa 

o indirecta con el objeto de la Compañia. — ARTICULO CUARTO - 

LIDAS>IóSR La durará nta Sia anrá meros E DURACION - La duración de la Compañía sera de cincuenta años 

contados desde la fecha de inscripción del Contrato de Sociedad en el 

ber, a E Lar a a He ba A Registro Mercantil. pero | 2 Junta General de  Áccionistas podra 

prorrogar dicho plazo O disolver o Haudar la Compeñta anies de su 
AOS ULA ¡A UL MUI 7 MA be EIA 10 HO E e 
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vencimiento. ARTÍCULO O 0- DELAS ACCIONES - Los tHiulos 

Presidente y el Gerente General, en la forma y con los requisitos 

establecidos en la ley y conferiran a sus legítimos tifulares fodos los 

derechos determinados en la Ley de Compeñlas y en el presente 

Estatuto - En los casos de copropiedad de acciones, los copropietarios 

podran ejercer los derechos corelatlivos 2 fales acciones previa 

desiaonación de Procurador Común ARTÍCULO SEXTO- DE LA
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ARTICULO SÉPTIMO.- FORMA DE LOS TITULOS.- Los certificados 

provisionales y los 

Pla Ley de. Compañias.- Cada título podrá 

bciohes.* ¿ARTICULO OCTAVO .- PERDIDA Y 
A - y 

ud
 

nd É cb
 nto a la pérdida: deterioro o destruccit 

A 
1 

s 

7 

titulos, prendas y otra documentos relativos a las acciones, se 
ph   procederá dé acuerdofí as disposiciones legales pertinentes. 

ARTICULO NOVENO.- HÉREGHA DE PREFERENCIA.- Si se acordare 

     

    

aumentos del capital 

nuevas E preporcion a su aporte.- preferencia gear guscrib 

   Este derecho determinada por el artículo 

   ciento ochenta y 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas - El derecho preferente 

para la suscripción de acciones podrá ser incorporado en un valor 

denominado Certificado de Preferencia, el que podrá ser negociado 

libremente en la Bolsa o fuera de ella.- Dichos certificados darán 

¿defeehos a sus titulares o adquirientes a suserbikAlas acciones 

: deférminadas en el Certificado, en las mismas condiciones que señala la 

TolgyaÑ el estatuto y las Resoluciones de ta Compáfia. qero del plazo 

de treinta días contados desde la publicación por la prensa del aviso del 

respectivo acuerdo.- Los certificados serán puestos a disposición ..o 
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accionistas dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del 

acuerdo de aumento del capital.- En cuanto a la forma y emisión de los 

certificados de preferencia se estara a las disposiciones del reglamento 

concemiente al capital de las compañías anónimas y de economía 

mixta. ARTICULO DECIMO.- DE LOS ACCIONISTAS.- Se consideran 

como accionistas de lia Compañía a quienes aparecen registrados como 

tales en el Libro de Acciones y Accionistas respectivos. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO. DERECHOS DEL ACCIONISTA. Son derechos 

fundamentales del accionista de los cuales no se le puede privar: UNO) 

la calidad de socio: DOS) Participar en los beneficios sociales, 

debiendo observarse igualdad de tratamiento para los accionistas de la 

misma clase; TRES) Participar en las mismas condiciones establecidas 

en el numeral anterior, en la distribución del remanente en caso de 

liquidación de la empresa; CUATRO) Intervenir en las Juntas Generales 

con voz y voto, personalmente o por medio de representantes que 

porten una carta poder o un poder notarial, CINCO) Integrar los órganos 

: la compañía, cuando fueren El
 de administración O de fiscalización «dl y € 

siegidos para ello conforme a las normas de la ley y de este estatuto; 

- . 5 - s 
a Oi arar a rrotara =p, ra da £ yan ria PES Z 2 E 
SEIS? Gozar de preferencia para la suscripcion de acciones en caso de 

E? impucnar las Resoluciones de Junta 

3 Ta mi j > Aarmanicn ja da arm ai j ¿ H Pa pr 
(enerai y demas organismos de la compañia, en fos casos y en m2 jonma 1 

establecida en los articulos doscientos quince y doscientos dieciseis de 

la Ley de Compañías. esto es. cuando se trata de él o los accionistas 

que representen por lo menos la cuería parie del cepiial social - No 

podra ejercer este derecho el sccionista que estuviese en mora en el 

pago de sus apoñies: OCHO) Negociar libremente sus acciones 

NUEVE) Los demás que le confleran la Ley de Compañías y otras leyes 

pertinentes. los reglamentos y los presentes estatutos. —ARTICULO 
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abiinasianas ral arcinmio? ala rramAaQra 
omigaciónes del accionista dia cogi 

” E 
Lo Pina , o 

DIVPUTOA ng apnrmtao TZ ps o A LT A i 3 
aportacion suscria, 424 con los deberes que le is 

MS 

a de realizar todo acto quan? 
: de e Goaralr. 

la ame Zi yn a mu ¿e E HAacob la compañía, cuando no há osa ade 

legsimentea desianado pary ep; CUATRO) Responder solidariamanta e 

timitadamente frente a la confpanta y frente a terceros por la verdad de 

í aporte social, por la existencia real del 

aporte, y por odas las degdlaraciones constantes en el contrato social : 
4 po 

CINCO) Las demás, que le impongan la Ley de Compañías, otras leyes 

pertinentes, los reglamentos y al presente estatuto. ARTÍCULO 

DECIMO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía 
> "a - 

está gobernada por la Junta General de Accionistas que es el órgano 

supremo.- La administración ¡está a cargo dei Presidente y Gerente 

General con las facultades, 
” 

en los presentes estatufós. 

afíibuciones y responsabilidades en la Ley y 
An E 

“ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE LA 
eN $ 7 o 

JUNTA GENE Ll “ifinta General de Accionistas 

es el órgano ¡dy estará conformada por los 

accionistas o sus reprede mandatarios legalmente convocados 

y reunidos en la forma señalada por la Ley, los reglamentos y el presente 

estatuto.- En la Junta General los accionistas tienen derecho a voto en 

proporción a su valor pagado.- Estará presidido por el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente General.- En caso de 

catsereja de uno de los nombrados, la Junta desigitdráApresidente o 

Speretario ad-hoc, según el caso. ARTICULO DERÍMO QUINTO.- 

? S DE JUNTAS.- Las Juntas Generales pod ser Wrdinarias y 

extraordinarias.- Las Ordinarias deberán tener lugar dentro de los tres 
LA 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de a 
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compañia; tas extraordinarias tendrán lugar cuando el Gerente General 

yio el Presidente las convoquen debidamente, esto es, cuando lo 

consideren necesario, o cuando lo soliciten por escrito él o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social, y, cuando así lo dispongan los presentes estatutos y la ley. 

ARTICULO ' DECIMO SEXTO. CONVOCATORIA, QUÓRUM Y 

MAYORIA DECISORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre este 

particular le confiere la Ley al Superintendente de Compañias y al 

Comisario, las Convocatorias para Junta General de Accionistas serán 

hechas por el Gerente General o por el Presidente, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la reunión, mediante 

una publicación que se efectuará en uno delos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y por medio de oficios 

circulares y oficios personales o cuando lo dispusiese la Junte General 

de Accionistas o 2 petición de todos los socios accionistas que hagan 

uso de este derecho conforme con la ley.- El Comisario sera convocado 

mediante nota escrita y personal. sin perjuicio de la convocatoria que se 

la haga tembién por la prensa.- Le convocatoria expresara el lugar, día, 

asuntos no puntualizados en la convocatoria - Para que la Junta General 

Py j umb Y + - ja intar ra in Aabhararn rrmicittrir pueda validamente reunirse y dictar resoluciones, deberan concurrir 2 

ella un número de accionistas que represente por lo menos el selenta y 

  

q Fa mom 2 arma de, mas + , 7 Ds se procedera a Une seguida Convocalónia, da que se 

z A ia z ip if farra for amen ij ba mi 
mes de treinta dias desde la fecha fijada pera la primera reunión y se 

La ia drá . ió j - E z > 3 ” e. > qn 
referira obligatoriemente 2 los mismos puntos expresados en la primera
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convocatona.- Se fespetiara e qu 

3 y nta Ap == EE) Sh Y ao que estametlea la Caño AS 

pi oda Tararei de Resoluciones de Junta General: LA 

  

Mm. cinrala 

meayoria.- Las Resoluciones de Junta 

General validamente adoptadas son obligatorias - para todos los 

no hubieren concurrido a ella, salvo los 

asos de oposición establecidos en la ley. ARTICULO DECIMO 

sÉ PTIMO - JUNTAS, GENE ALES ¡¿UNIVERSALES.- Mo obstante lo 

| precedentes. la Junta General podra 

wr y ti tiempo del id del territorio nacional para 

presente o o debidamente y ze co do al cien por cien del capital pagado 

EA mente constituirse en Junta General 

    

la Junta € én    ACTAS 

Compañía y actuara como Secretario el Gerente General.- En caso de 

ausencia de Jos mencionados f uncionarios, ta Junta designará un 

Presidente y un Secretario Ád-hoc .- Las Actas de las Juntas Generales 

seran firmadas por el Presidente y por el Secretario.- Dichas actas serán 

ollevagas en un expediente y en la forma determinadaden, los artículos 

defenco y siguientes del Capitulo Quinto del cero de Juntas 

To fggeñilos de Socios y Accionistas. ARTICULO RES MBOTNOVENO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tendra 

principalmente Jas siguientes atribuciones: a) Designar al Gere 
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e 
General, al Presidente y a los Comisarios Principal y Suplente y fijar sus 

remuneraciones; b) Conocer y aprobar el balance, estado de pérdidas y 

ganancias, informes de administración y fiscalización y dictar las 

correspondientes resoluciones: c) Acordar aumentos o disminuciones de 

capital, fusión, escisión, transformación, disolución anticipada, cambio de 

denominación y de domicilio y en general todo lo que implique reforma 

del estatuto social; d) Resolver sobre la distribución de utilidades, 

emisión de obligaciones y partes beneficiarias y amortización de 

acciones; e) Designar liquidadores y fijar las normas de liquidación; 

fjAutorizar la constitución de mandatarios de la compañía; f) interpretar 

en forma obligatoria el estatuto social h) Decidir la formación de 

reservas facultalivas cuando fuere necesario: 1 Aprobar el Plan de 

Actividades y el Presupuesto de la Compañía;  ¡) Autorizar el 

establecimiento de sucursales, agencias, y oficinas dentro y fuera del 

pais; k) Autorizar la adquisición de acciones o participaciones sociales a 

otras compañias nacionales o extranjeras, constituidas o por constiluirse; 

) Autorizar la enajenación e constitución de gravámenes respecto de 

bienes inmuebles propios de la compañia; m) Autorizar todo acto 0 

AECE contrato que supere los mil do 

demés que las disposicior 

B¿eRTCULO WMISESIAO PAI AA AS 

  

representa ón legal, ju 

en forma ind aio y sin 
PGA mnavicupal E; 4 

  

moria Tifharanta Manara a ca si . 27 Manara) ri GENERAL- El Gerente General sera nombrado por le Junta General de 
. 

”, Tia ARI - Accionistas para un periodo de D0S ANOS sel 
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reemplazado, aun cuando haya 
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rado. ARTÍCULO VIGESIMO 

  

icial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual: bj). Cumplir y] hacer cumplir las Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; | ci Actuar como Secretario en las Juntas 

dy Suscribir conjuntamente con el Er
 Generales de Accionista$: 

a 

Presidente los titutos, acciqnes a: certificados provisionales, así como las 
: Ca E 

cd , . . o. 
iomístas; e) Intervenir en ta celebración 

   
de actos, contratos, negodjos Y*obligaciones en general relacionados 

   

  

  

AS Fary a 
con el giro ¿destos negocips socialesay 3démas en la realización de 

IA AAA A | -: 
cualquier otro acto, eóontealo ganegoek deba efectuar la compañia 

$ 3 h E d> . 

dentro del quehacer gerteraff sirfimas limitaciones que las establecidas 

en la Ley y en este estatuto. D Firmar la correspondencia de la 

compañía; a) Administrar y gestionar todos los negocios de la 

Compañía, de conformidad con las facultades constantes en ta Ley de. 

Compañías y en los presentes estatutos, pudiendo por lo mismo manejar 

bajé responsabilidad los fondos de la compañia eny Birrprdinario de 
a + 

dan . . . A 
103 gjaocios sociales, para lo que se faculta girar o endópes documentos 

Tes, preto tales como; pagarés, aceptar letras do sarao, realizar 

contratos de sobregiro, tomando en cuenta las disposiciones de la ley y 

de este estatuto; h) Suscribir documentos de aduana y en general to 
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clase de documentos necesaños para gestiones en instituciones y 

dependencias públicas privadas; i) Comprar toda clase de materiales, 

maternas primas, implementos, maqguinanias, equipos y repuestos y los 

demás objetos y - bienes necesarios para el giro del negocio de la 

compañía; j) Comprar, hipotecar, gravar y vender bienes inmuebles de 

ta compañía con autorización de la Junta General de Accionistas; k) 

Aceptar garantías a favor de la compañia al igual que hipotecas de 

bienes ajenos otorgadas en garantía de relaciones comerciales o civiles; 

Y Conferir poderes generales o especiales que fengan relación con los 
5
 negocios sociales de la compañia.- Para el caso de Poderes Generales, 

otorgará previa autorización de la Junta General, mi) Otorgar lo €
 

garantías prendarias 2 nombre de la compañía; n) Presentar 2 la Junta 

General el Balance Ánual y Jos Balances Parciales cuando sean 

regueridos, el estado de pérdidas y ganancias y más estados financieros 

mendando al mismo tiempo el repario de utilidades, fondos de 

reserva, así como un informe anual de su gestión administrativa; 0) o 

Convocar a Junta General de Accionistas, ordinarias O extraordinanas: 

p) Contratar y remover legalmente, a los empleados, funcionarios Y 

irabajadores que fueren hecesaños tanto para el quehacer interno de la 

compañía, como para el cumplimiento de su objeto social: a) Organizar 

la contabilidad de la empresa: mM Solicitar autorización de le Junta 

oo contrato supenor de los MIL DOLARES: s 

Las demas que le impongan las disposiciones de la ley y los presentes 

estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO- DEL PRESIDENTE - 

la Junta General designara al Presidente de la Compañía para un 

periodo de DOS AÑOS, pudiendo 

ser Presidente no se requiere la calidad 

  

sus fun ciones Resta ser legalment 
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terminado al periodo para el cual fe nombrado. - En caso de falta o de 
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ausencia temporal 1 s ainbuciones 

¿T mind E; is , : a dona ita: amé: e ¡ ¡ A E debes oz 

General- Sila ausencia es deffiiiva. este reemplazo durara lhq$[a du 

- a , 
+ tana Dracirl a ” ñ a Junta General residente Tiular A 

: . 

AFEITAR PAUTA DTY MIES TA MT! nora dr LA 
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Dto PACA A 

mi a E mt + ini %. ; ¿ 
sinmbuciones dal Hra as Presidir las sesiones de 

j Manarygi 7 sn $ Cir qr maza iy Tr j - duntas Generales de Accioni Dí Firmar conjuntamente con el 

g las atribuciones de éste en caso de falta o de 
a 4 

plir y hacer cumplir la lay, los reglamentos, el 

gs de Junta General. hb Vigilar la correcta 

marcha de los negocios sdciales; 9) Coadyuvar con el Gerente General 

as mejores altemat pas ¿para el funcionamiento y operación de la 
vá 

Ll
 2 a ch 

    

Compañia; h) Coadyuva 
+ 

E 
,     

    

  

   

E E - . o. 
cork elterente General en la organizacion y 

E 

funcionamiento, interno de"! compañía; $ Convocar a Juntas Generales 

de Accionistas gobdinarias o + A y Ugerir al Gerente general 
3 

ñas 

y dministración o trabajadores 

  

ATA eP desarrollo de sus actividades.- La 

facultad de contratarlos la tiene el Gerente General; k) Las demás que 

le impongan la ley, los reglamentos y el presente estatuto.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS. La junta General. 

designará un Comisario Principal y otro Suplente para el periodo de UN 

¿2NOfpudiendo ser reelegido indefinidamente - El Coat puede o no 

sé fáccionista de la Compañía.- El Comisario Suplentefafluará en caso 

T, ici j Hi e> ¿óncia temporal del titular y en caso de falta Cepiva dista que el 

nuevo Comisario Principal sea designado por la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LO 
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COMISARIOS.- Son atribuciones principales de los Comisarios las 

siguientes: a) Fiscalizar a la administración de la Compañía, velando 

porque se ajuste a las normas legales, estatutarias y a los principios de 

la buena administración mercantil, b) Examinar en cualquier momento 

los libros y cuentas de la compañía, particularmente los estados de caja 

y cartera y presentar Juego del examen un informe a la Junta de 

Accionistas; c) Revisar el balance, el estado de pérdidas y ganancias y 

presentar un informe fundamentado anualmente a la Junta General; d) 

- Asistir con voz informativa a la Junta General cuando sean llamados; e) 

Viallar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía y pedir a los 

Administradores los informes que juzgue convenientes, pudiendo 

proponer motivadamente la remoción de cualquier funcionario; — 1 

Convocar a la Junta General de Accionistas en los casos previstos por la 

ley; q Las demas que le impongan la ley y los presentes estatutos. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO. PROHIBICIONES. Los Comisarios 

no podrán formar parte de los órganos de administración de la 

Compañia, ni representar a los accionistas en la Junta General. ni 

delegar a terceros las atribuciones propias de su función - Conforme a lo 

dispuesto en el Articulo doscientos once de la Ley de Compañias los 

administradores y los comisarios no podran ser representantes de los 

arrirmiol nda tun? fa 231 RTCULOVYIEGES A UNTAR ES 
accionistas en las Juntas Generales.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

¡ + - + ia iariam si . Par DA PAE lidia aligatoriamente la fijación de un porcentaje no menor al diez 4 ERAS 14d crio d El 
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tr mm misamnniiris adm —y - : 2. i ” antes de cumplido el plazo de duración, por cualquiera de las causas



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIA e,    

NOTARIA 16"     
OREA E e. 

¡He edi 

QUITO -ECUADOR 

    

  

   
   

+ 17 z - lomas is * 33 

contenidas en la Ley de Pompañi 

asi como, las Resoluciones de la 

añías que se entie: den incorporadas en este 

estatuto social” CLAUGULA TERCERA DISPOSICIONES —DE 
. 

> PRIMERO- Los Permisos de 2 
2
,
 

m
r
,
 

A
 

E
 

dompáñia para la prestación del servicio de 

eráh autorizados por los competentes 

organismos de, tránsito, * Ni A Eonstituyen titulos de propiedad, por 

  

consi niente Zag? son susi eptibles qe PgeBociactón. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO Pta e ; ed Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, carción Mos Ser y más actividades de tránsito y 

transportes terrestres, lo efectuara la compañía previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.- La Compañía en todo lo relacionado con el transito y. 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Transito y Transporte 

Seres y sus Reglamentos, y, a las regulaciones “qu8 gobre esta 
> 

nisteria dictaren los organismos competentes de ws) ARTICULO 

TE gESTmMO CUARTO.- Si por efecto de ta preStagiónosiE! servicio 

deberan cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente    
  

u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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cumplidas. CLAUSULA CUARTA- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL- El capital social de la Compañia es de 

OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMERICA divididos en ochocientas diez acciones nominativas y 

- ordinarias de un dólar cada una, el mismo que ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado el cincuenta por ciento, quedando un saldo restante 

de cincuenta por ciento para pagarse en un plazo de dos años, de 

acuerdo con la proporción que se detalla en el siguiente Cuadro de 

Integración: 

  

No ¡Nombre del Accionista No de ¡ Capital 50% 150% 
| 

Acciones ¿Suserito | Capital Capiial 

Pagado  ¡Adeudado 

  

    01 | Quizhpilema Nivelo Luis E ¡270 $70.00 ¿5 135.00 ¡5 135,00 

D2 : Quizhpilema Nivelo José Y ¡270 3 270,00 135,00 ¡5 135,00   pa
 

  

03) GuizhpiiemaNivelo Alfonso ¡27 
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CLAUSULA QUINTA FORMA DE PAGO- Los Accionistas de la 

constitución, el cincuenta por ciento del capital suscrito por cada uno de 

ellos, mediante apordes en numerario efeciuados por lo: 

nassinmimot tara Ti j ; , jog: j tin aint a mertó ” accionistas fundadores .- Siendo así, que el saldo del capitel suscrito y no 

3 anta aiorsime ” + 2 aras E 
pegado equivalente al cincuenta por ciento. sera pacado por los 

- oz E i , z z : - z 

accionistes en el plazo meéximo de dos años. a» partir de la fecha de 

- ¿5 ñ . + i 1 si 
en el Registro Mercantil de la ciudad inscripción ma
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
0000069 

WN FINAL- Se autoriza 
   

CLAUSULA SEXTA- DECLARACIÉ     
      
      

    
     

   

      

     

    

César, Pazmiño De la Torre 
e 

- profesionales, diligencias, egcrfos 

A. pertinentes hasta alcanzar | 
7, —e CA E 

  

QUITO -ECUADOR 

este contrato. Hasta aqui muta, la misma que queda elevada a 

13 escritura pública con todo gu valor legal, firmada por el doctor Cesar mf 

ogado, con matricula profesional numero mil 

A
S
 

e del C olegio de : ADOGAdos de Pichincha. 

ara el otorgamiento de la [presente esc ciítura a pública se cumplieron con 

atos legales del caso: leida que les fue a los 

¿otario se añrman y ratifican en ella y firman comparecientes, por mi El Ls 

conmigo en unid 

  

CE: DADO AIRO-D 
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BANCO DEL PICHINCHACA. — 0000011 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   

    

Quito, . 13 de Abril del 2004 

Mediante comprobante No. 73235 el faySr. 

QUIZHPILEMA NIVELO JOSE VICENTE ¡ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 405 usd 4 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPEDELSA 
th No 

SS ¿TE AA 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. E ho AA 

5 Igo ebrenasias 

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios defacuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

QUIZHPILEMA NIVELO LUIS ERNESTO US.S. 

QUIZHPILEMA NIVELO JOSE VICENTE US.3. 

QUIZHPILEMA NIVELO ALFONSO MAJRIA US.S. 

US.$. 

US.S. 
US.S. 
US.S. 
US.S. 
US.5. 
US.S. 

| US.S. 
| US.S. 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

TQTAL US.S. 405.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 1,75 de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 

  

  

AUT.011 

 



  

SANCO DEL PIEHINCHA ASIENTOS CONTABLES N-017-073235 
LUGAR Y FECHA: QUITO 2004/04/13 VALOR: 405,00 SON: CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 00/100 

OFICINA: AG.VILLAFLORA QT DEPART , AMENTO: SERV. BANCARIOS PAG: 1 CONCEPTO: V/QUE RECIBIMOS PARA CUENT A DE INTEGRACION DE CAPITAL A NOMB RE DE TRANSPEDELSA ACCIONISTAS QUIZEPILEMA NIVELO LUIS CON C 1.0300469731, QUIZRPILEMA NIVELO JOSE CON C1.0301101358 y QUIZHPILEMA NIVELO ALFONSO CON C1.0300607702 

405,00 USDA 1,0000 
17 0017 210140010201 INTEGRACION DE 

405,00 USD A 1, 

ELABORADO POR 

ROLDAN P.PAMELA A    
hc: 7 

P MU la codes :



  

   
   

   

    

, a 

REPUBLICA DEL ECUADOR : OTARTRA 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS + éN) 

Oficina:Q o ca 065%, 
$ DEA Ñ pacól: 

Número de Trámite: 7004968 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: PAZMINO DE LA TORRE CESAR ROSALINO 

Fecha de Reservación: 06/04/2004 09:36:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DEJ[NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA S.A. TRANSP 

Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 14/10/200 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMENACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. : 

Ce 
a 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

Secretario General 

  
 



k CONSEJO NACIONAL — . 
-DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 052-CJ-017-2005- CNT 

CONSTITUCION JURIDICA 
   
   

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte deL : 

Pesada denominada “TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA S. 
TRANSPEDELSA”, con domicilio en la ciudad de Quito Provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la siguiente nomina de TRES (3) integrantes de esta naciente 
sociedad: 

1. QUIZHPILEMA NIVELO LUIS ERNESTO 030046973-1 
2. QUIZHPILEMA NIVELO JOSÉ VICENTE 030110135-8 
3. QUIZHPILEMA NIVELO ALFONSO MARIA  030060770-2 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO SEGUNDO DE DOMICILIO ELIMINAR *.... pudiendo para . 

esto establecer sucursales y representaciones en cualquier sitio de la República del 
Ecuador, sin perjuicio de poder hacerlo en el exterior.” 

Además EN EL ARTICULO TERCERO DEL OBJETO SOCIAL ELIMINAR ”... 
dentro del territorio nacional y los países del Pacto Andino...” 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 042-DAJ-CJ-2005- 
CNTTT, de Marzo 16 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organism 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía 

 



CONSEJO NACIONAL - UN 
DE TRANSITO Y ( 2000313 
TRANSPORTE TERRESTRES 

formación de transporte de Carga Pesada denominada "TRANSPORTES PESADOS 
FUERZA DELTA S.A. TRANSPEDELSA”, con domicilio en la ciudad de Quito 
Provincia de Pichincha, por haber, cumplido con el procedimiento que manda la 

normativa legal. 

  

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT//de 22 de Marzo del 206 

mediante el cual la Comisión Interna Permanent£/de Legislación, aprueba 4 

Informe No. 042-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de Marzg A6 del 2005, suscrito pok 
Director de Asesoría Jurídica por lo que recomiiénda al Directorio concede? 
solicitado por la mencionada compañía. ¿A 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145/dé la Ley de Tránsito y Transp be tas, 
Terrestres. p Jato nEonados 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
transporte de Carga Pesada denominada "TRANSPORTES PESADOS FUERZA 
DELTA S.A. TRANSPEDELSA”, con domicilio en la ciudad de Quito Provincia 

de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica] autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídical la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictare el Conspjo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean dEl caso. 

4. Comunicar con la presente resolución a lp 

de Compañías y a otras autoridades que Y 

  

   

  

   
Dada en la ciudad de Quito, Distrito Met 

del Consejo Nacional de 

SUBSECRETARIO ENERAL D COORDI ACION YASESORIA 
al 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE ERRESTRES e P e 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DETRI J RANSITO Y 

LO CERTIFICO: 

PCv. 

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmaday sellada en Quéto, a veinte y siete 

de Septiembre del dos mil cinco Se trata de la CONSTITUCIÓN DE 

SOEIEDAD ANONIMA DENOMINADA TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA 

S' A TRANSPEDELSA 

  

   
NOTARIA DECIMO SEXYA DR GONZALO ROMAN CHACO 

DOCTOUR*BUNZALO 

 



  

NOTARIA 16* 

ya. 

MM 

A 
QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTAC00001! 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .—NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA S.A. 

TRANSPEDELSA. Otorgada por LUIS QUIZHPILEMA NIVELO 

Y OTROS, con fecha veinte de septiembre del dos 

mil cinco, tome nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

COMPANTA., mediante resolución N2 05 Q.1J: 4665, 

emitida por el Dr. Daniel Alvarez Celi, 

Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías de Quito, con fechá once de noviembre 

del dos mil cinco.- Quito a, treinta de noviembre 

del dos mil cinco. 

      

ES LARIA TG 
NOTARIA 163    

  

Da Gonzalo 
Bale Tha 
CI A 
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REGISTRO | MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

YAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 11 de noviembre de 2.005, bajo el número 3189 del Registro Mercantil, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “TRANSPORTES PESADOS FUERZA DELTA 

S.A. TRANSPEDELSA”, otorgada el veinte de ¡septiembre del año dos mil cinco, ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO del Distri de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

a 
     

  

        

   

   

  

CHACÓN.- Se da así cumpli ARTÍCULO SEGUNDO de la a lo. , 
citada resolución, de confor ali do aj dd St 1 au 10 estab 

al. 878.     

  

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0000016 
2038 

OFICIO No. SC. 1J. DJC, 05.074 3208 

2 0DIC 2005 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES PESADOS 
FUERZA DELTA S.A. TRANSPEDELSA, ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

DA    

  

   

  

Arglamente, O 

R. DANIEL ALVAREZ CELI > 
SPECIALISTA J 

DAC/ACP 

 


